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CONTRATO DE PRESfAcIÓN

DE SERV|CIOS

lottiluto I'lun¡aipal NO_ rMPE-CPS-SA-57-202á

coNrRATo o¡ ¡n¡srtcrót'¡ DE sERvtctos pRoFEsroNAtEs euE cEIEBRAN poR UNA pARTE Er. rNsTrTuTo MUNtctpAt
DE pENsroNEs, A eurEN EN r.o sucEsrvo sE tE DENoMTNARÁ "Et tNsltfulo". REPRESENIADo EN EsrE Acro poR Er
tNG. JUAN ANroNro coxzÁt¡z vt[rAsEñoR, ¡x su cenÁcren DE DtREcIoR. y poR r.a orRA pARrE Er DR. vtcToR
xuGO lritentíN¡z flERRo, QU|EN EN to sucEstvo sE rE DENoMTNARÁ "et pnorgstoNtstA"; y ACTUANDo DE

MANERA CONJUNTA SE tES OT¡¡O¡IiTI¡¡ANÁ "LAS PARIES", I.AS CUAI.ES SE SUJEIAN AI. fENOR DE TAS SIGUIENIES
DEctARActoNEs Y crÁusur.ls:

DECLARACIONES

I. DECTARA "EI. INSIIIUTO"

1.3. Que de conformidod con el orlículo 8 frocciones lX y xV y demós relol¡vos y oplicobles de lo Ley del
lnsiiluto Mun¡cipol de Pensiones. el lNG. JUAN AiIONIO GONZATEZ VlIIASEÑOR, en su corócler de D¡rector,
liene los focullodes poro represenlor ol Insl¡luto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionomiento del Orgon¡smo.

l.¡1. Que 'EL ¡NSlllWO" l¡ene por objelo oforgor preslociones de seguridod sociol o los lroboiodores ol seNicio
del Municipio de Ch¡huohuo y los Orgon¡smos Descentrol¡zodos que se incorporen, osí como los del prop¡o

lnsl¡'lulo, en lérminos del ortÍculo 1 de lo Ley del lnlitulo Municipol de Pensiones.

1.5. Que iiene su domic¡lio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colon¡o Alfredo Chóvez. C.P. 31414, e
Ciudod de Chihuohuo, con RFC lMP830825SM3

l.ó. Que celebro el presenle conlroto de derecho públ¡co en pleno concordoncio y totol ope
estoblecido en el Código C¡v¡l del Estodo de Ch¡huohuo como Ley supletorio, según lo dispone el

Décimo Cuorlo lronsilorio de lo Ley del Inst¡lulo Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod controtor los servicios profesionoles independ¡enfes de un médico con Io especiol¡dod
de oFfau.totocíl cot¡ ltrl ESPEC|AUDAD ctiucíA vhiEo Y REÍINA medionle el pogo de honoron'os
que mós odelonle quedon especificodos en los clóusulos del presenle ins'trumento por codo serv¡cio que
presle

II. DECTARA "ET PROFESIONISTA'':

co¡¡¡t^ro Dt ?tEir^cró¡ oE sErvtctos rtof Eito¡¡At¡! trtt-c?s-sa-57.2026.
cEr.Elt^oo poa B. rt{snrulo u¡rcll^t Dt ¡ENsroltEs y Er. D¡. vtcrot HUGo ratlNE¡ ñ!nto. ttol Dt tNt¡o oE 202ó.
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l.l. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Descenlrol¡zodo de lo Adminislroción Público Munic¡pol, con personol¡dod

¡uídico y potrimonio propio, creodo médionte Décrelo No.874€3-10 P.E., publ¡codo en el Periódico Ofic¡ol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesio en lo
Ley del lnstilulo Mun¡cipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ VlttASEÑOR. ocredifo su personolidod como D¡recfor del lnslilulo
Municipol de Pensiones, con nombromiento exped¡do o su fovor por el C. Pres¡denle Mun¡cipol, el UC.

MARCO ANTONIO BONlttA iAENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespond¡ente.

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionol¡dod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol
controlor y obligorse juríd¡comenle, ocreditondo su personolidod con Cédulo Profesionol 62174n.
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ll-2- Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. 9120505.

11.3. Que se encuenlro ol conienle de sus obl¡gociones fiscoles y su Reg¡slro Federol de Conlribuyenles es

MAFV850t ¡ OÍUO.

11.4. Que señolo como domic¡lio poro oír y recibir todo tipo de nol¡ficociones y documenlos relocionodos con
el cumplimento y ejecución objelo del presente conlro'to. el ublcodo en Colle OJlnogo #EO8, Zono Cenko,
C.P. 3l t00, Chihuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroeslrucluro, conoc¡mienlos y copocidod requeridos poro lo pres'loc¡ón del servicio
objeto del presenle contro'to, lo que le perm¡te goronlizor o "Et INSIITi TO" el cumpl¡mienlo de los

obligociones confroídos en el presente.

11.6. Que decloro boio prolesto de decirverdod, que conoce el conlen¡do de esle confrolo y los requis¡fos que
se estoblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
¡o éstob¡ec¡do en el mismo, osí como con lo demós normot¡vidod que conespóndo.

III. DECIARAN 'tAS PARTES".

lll.1. Que se reconocen recíprocomenle lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se ostenton y
monifieslon su volunlod pleno de osum¡r Ios derechos y obligociones que se deriven del presenle conlroto
de conformidod con lo d¡spueslo en el orlículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civil del
Eslodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

crAusures

PRIII^ERA.- OBJETO. 'Et PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme os
l¡neomientos que mós delonte se estoblecen, los servic¡os de OFIAIf^OtOGfA CON AIIA ESPECIALIDAD EN

víff¡O V REIINA, o lodos los personos que 'EL |NS¡nUIO' designe poro ello, en ¡os lérm¡nos y condic¡o
inslrumenlo, med¡onle el pogo de los honororios que mós odelonte se delollon.

SEGUI{DA.- CONDICIONES DEt SERVICIO. "El, PROfESIONISIA" se compromete o que cuolquier servicio
deberó ser brindodo de monero seguro. oportuno. profes¡onol y efic¡ente; s¡n d¡scriminoción por molivos
genero, nive¡ soc¡oeconóm¡co, derechohobienc¡o, ofilioción o podecimienlo preex¡stenté, y se reo
conform¡dqd con lo sigu¡enle:

A. "Et PROFESIONISTA" se obligo en todo momento con lo derechohobiencio o

o. Otorgorles occeso y d¡spon¡b¡l¡dod poro los serv¡c¡os ofertodos, en sus propios insloloc¡ones o en cuolquier
ofro ¡ugor que ocuerde con 'EL lNSTffUfO'.

D¡rigirse o los m¡smos en lodo momenlo con respeio y dign¡dod.

Cu¡dor que los serv¡c¡os que le seon preslodos se le proporcionen con pfivoc¡dod y respelo.

Brindorle, lonlo o lo derechohob¡encio, como o sus ocompoñontes. medidos dé séguridod odec

coNnAIo ot ?¡asraclóN oE sE¡vrctos ¡¡orEstoNAlEs tMpE.cts.sa.57-m26,
cÉtÉltaDo tot Et tNs'ltu¡o MuNtc!?AL DE tENstoNEs y E o¡. v¡clot HUGo MAtINlr ftEtro, Et o¡ DE ENEto DE 2ozó.
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e Dorle o conocer su ¡denfidod y grodo de preporoc¡ón, osí como de lo pe6ono responsoble del equ¡po
que en su coso eslé ut¡l¡zondo.

l. Solicitor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos emilido por'EL lNST[t fO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimienfo, los mélodos, d¡ognóslicos y sus riesgos,
benefic¡os, oltemotivos, osí como los medidos leropéul¡cos que se requieron.

l. lnfomorle que podró solic¡lor olros opin¡ones sobre su podec¡mienlo

j. lnformorle que podró negorse o oceptor los propueslos 'teropéuticos.

Poro toles efectos. "LAS PAifES" se obl¡gon o esloblecer mecon¡smos de segu¡miento y evoluoción de lo
olención otorgodo o los derechohob¡enJes y de los serv¡cios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio comé't¡do duron'te lo présloc¡ón de los servic¡os, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arb¡lroie Médico (CONAMED). uno vez que se hoyon ogo'lodo los gesr¡oñes de lo comisión locol, liberondo
de todo responsob¡lidod poro lqles efeclos o "EL |NSÍÍUIO",

B. 'EL PROtESIONISTA" ejerceró sus serv¡cios de monero independiente, de conformidod con lo siguiente:

k. Hocer regislros en el Exped¡enle Clínico en lodo octo de otención méd¡co. lonlo o nivel de consultorio
como de hosp¡tol, ocorde o lo señolodo en:

Normo Ofic¡ol Méx¡cono NOM{24-SSA3-2012 del Expediente Clínico Eleclrón¡co
Normo Ofic¡ol Mex¡cono NOM{o4-SSA3-2012, del Exped¡enie Clínico.
Yengenerol lodo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mex¡conos y demós normoiiyidod oplicoble en
moterio de solud.

l. Prescripción de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bóslco de Med¡comenlos de "EL INSTITUTO".

m Alención ordinorio o n¡vel de consullor¡o y de hosp¡lol, y el cumpl¡miento cobol de los guordi poro

l

2

3

n En los cosos de o'tención méd¡co hospirolor¡o, el médico ocudiró o presfor lo olenc¡ón en el hospilol en
donde "EL INSIIIUTO" hoyo indicodo el internomiento.

coberturo de lo olención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "E[ lN
codo oño en conjunlo con los méd¡cos por especiol¡dod.

o. Cuondo el responsoble de lo olención méd¡co en el servicio de urgencios de 'Et lNSllTlÍO" lo req
'EL PROf ESIONISÍA" ocud¡ró o prestor voloroción médico, duronfe su turno de guordio.

coNTnato oE ptEsIActóN DE sEavtctos ?¡orEsloNALES tM?E.cps.sa.s7.m2¿,
callltaDo pot !t tt¡sTlTUTo UNtc¡?at oE taNstol¡ls y Etot. vtctot Huco MAIíNE¡ lrttto. tLot DE ENEto Da 2o2¿.

o"

UI ro,

Colb Rb S€no No. ¡ I m. Colonio Ainedo CMve¿ Chluohuo, Chft.. ¡eláicño Oi€clo f072,, http://ww.murlcipbctrihrrohuo.gob.mx

3cb l0

@#1.,'#glffi?. lnaaituto uuricir¡ol

h. No somelerlo o ningún procedim¡ento diognósf¡co o ieropéutico, s¡n ser ¡nformodo precisomente de sus

riesgos, benef¡cios y olternolivos. Asim¡smo, perm¡lir que port¡cipe en los decisiones relocionodos con su

lrqlom¡enlo y el diognosf¡co de su podecimienlo.

J

p. Respetor los reglomentos in'ternos de codo hospitol.
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q. Lo consulto elerno se reolizoró en díos y hororios obierfos, bojo previo ciro, mismos que no serón

modificobles s¡n un ocuerdo previo con 'EL INSIÍÍUTO".

Los iniervenciones quiúrg¡cos se llevorón o cobo, de qcuerdo con lo progromqción conven¡do con 'EL

tNstftuTo".

'El, PROFESIONISIA" deberó contor con equ¡po de cómputo con conexión o internel, impresoro y

consumibles poro el uso del S¡stemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud de 'EL lNSIlTlrfO".

'EL PROfESIONISTA" olimentoro el Sislemo de Gesiión de lnformoción en So¡ud, donde se llevorón o cobo
los gestiones relol¡vos o cltos, expedientes eleclrónicos y occeso o med¡comenlos y loborolorios.

U 'Et PROFESIONISTA" entregoró o los derechohob¡enres los recetos u ordenes de seNicios que
conespondon según lo consulto que lleven o cobo.

c "EL INSTrTUTO" se obligo con 'EL PROFESIONISTA" o proporcioñor lo siguienle:

l. Proporcionor usuor¡o y controseño poro operar el Sislemo de Gesl¡ón de lnformoc¡ón en Solud.

2. Reolizor uno copoc¡loción poro el uso y odministroc¡ón del Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud

3. Asícomo proporcionor osesorÍo e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del servic¡o

CUARTA. - CONIRAPRESTACIóH. '¡t tttSfnUfO', por el servicio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obl¡go o
pogor o "EL PROFESIONISIA", en concepto de honororios, los servicios que se describen en el lobulodor sigu¡enle,

s.

considerondo que los prec¡os que se señolon son onles de lo refención del Impuesto Sobre lo Renlo

coN¡ta¡o DE ¡REsIAcró Dt sttvrcros p¡ofrsroNALES rM?E-c?s-sa.57-202¿.
cELE¡tÁDo pot cL tNsnTUTo Mut{tctta!DE ?ENstoNEs y EL Dt. vtcTot Huco MAlTfNEi flEtno, Etot DE ENtno DEm2ó,

Cole Rb S€rE ¡¡o- I tO. Cobñio Aftedo Chóvo¿ Cihiruohuo. Chih.. Teláloño Oiecto (0A. hilp://$¡J*.muñidÉrochiht ohuo.gobrnx

sERvtctos/EsruDtos ¡srecfrtcos PREC¡O UNIf Rto

CONSULTA ss00.00

s400.00

SITA A HOSPITAt SUBSECUENTE

\
s300.00

\era rrurerstvn ss00 1" AL 10' DrA,

S4OO SUBSECUENTES

FAcoEMU LSrFrcAcróN DE CAÍARATA 59,ooo.oo

s10,000.00

VITRECTOMÍA s10,000.00
\

f.

TERCERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los serv¡cios serón pres'todos por 'E[ PROFESIONISTA" en los instolociones
ubicodos en Collé Ojinogo #E08, Zono Cento, C.P.3llqr, Chlhuohuo, Ch¡huohuo y/o en los instolociones que'E[
INSTTTUTO" des¡gne.

VISITA HOSPITAL 1" AL 10" DIA

RETINOPEXIA (CERCLA'E ESCLERAL)
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nrvlsrór'¡ oe vrrRrc¡otuÍn 510,000.00

RETIRO O RECAMBIO DE SILICÓN S8,ooo.oo

s12,000.00FAcoEMULstFlcActóN DE cATARAII vls vllR¡crouín

FACOEMULSIFICACIÓN DE CATARATA MAS RETIRO DE SILICÓN s10,000.00

VITRECTOM¡A MAS RETINOPEXIA S12,000.00

S15,ooo.ooFACOEM ULSIFICACIóN DE CATARATA MAS VITRECTOMíA MAS RETINOPEXÍA

R¡coLocnctó¡t DE LENTE s8,000.00

coLocAcróN DE vÁLVULA AHMED S8,ooo.oo

DESTECHAMIENTO DE VÁLVULA DE AHMED S3,soo.oo

S8,ooo.ooTRABECULECTOMíA

s3,000.00FOTOCOAGULACIÓru USTR DE RETINA (INCLUYE RENTA DEL EQUIPO) AMBOS OJOS

ForocoAGULActó¡'¡ nsrR DE RETTNA (rNcLUyE RENTA DEL Eeurpo) olo rzqutERDo s1,s00.00

51,s0o.ooForocoAGULAcróN LASER DE RETTNA (rNcLUyE RENTA DEL Eeurpo) oJo DERECHo

S2,ooo.oo

s1,00o.00lpucnctó¡l DE MEDtcAMENToS rrurRavÍrRro poR oJo

dimientos den'vodos de cosos méa¡cos compl¡codos, otípicos o de evolución lo
prev¡sto, que ¡mpliquen goslos odicionoles, requerirón outor¡zqción previo de lo Subdirección Mediéo,
Coord¡noción de Serv¡cios Subrogodos o Supervisión de Hospiloles, poro proceder o su coberturo confonrl6 ot

tobulodor vigente. I

Los lrolomienlos y/o proce

QUINIA. - TORMA DC PAGO. Los pogos se efecluorón o mós tordor el dío último del mes, previo recepción lo

focfuro que cumplo los requisitos fiscoles oplicobles, o fovor del lnsl¡tuto Municipol de Pens¡ones, con dom¡cil en

Colle Rio Seno, No. il00 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Registro Federol de Contribuyén es

IMP€3082'SM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se rec¡birón
el dío hóbil inmediolo sigu¡ente.
A codo focturo se deberón odjunlor los solic¡tudes de servicios subrogodos enlregodos por los pocienles, osí

un resumen que ¡ncluyo lo reloción de los servicios olorgodos por focfuro, poro reolizor el pogo conespondie
enlero solisfocción por porte de 'EL lNSIlft fO".

mo
,o

Cola ¡fo S€ño No. ¡ | m, Colo.ll! Aft€<to Chóv€¿ ChhuohL,o, Ct'&t- f€lélono DEcro P721, htlpl^rw-rnu¡k*roclü'rcñrro.gob.ru

5.b l0

Así m¡smo, se est¡pulo que ¡os focturos deberón emitirse o mós lordor óO díos después de lo fecho de lo presloc¡ón

del servic¡o, de no cumplir con esle requisito no serón reconocidos por 'EL lNSIlTlrTO" y por ende no serón

cub¡erlos, por lo que "Et PROFESIONISIA', se obl¡go o focturor oportunomenle los mismqs. Los servic¡os prestodos o

cApsuLoroMÍA posrERroR yAG LASER (No tNcLUyE RENTA DEL Eeutpo)

INSIIII,IO" después del plozo esloblec¡do deberón focturorse o portir del dío primero del mes inmedioto

co¡¡t ¡o DE ttEiT^cró Da sEavtoos rrorEsrox^us rrr¡.crs-t^-57-202ó.
ctrf¡taDo ?ot fl. lllslÍrrTo fulltct?^! oE ?!¡$ot{Es y Et Dt. vtc¡ot l{uco ta¡lxE atE¡ro, EL or DE E tto DE 202ó-
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poslerior. En oquellos cosos que "Et PROFESIONISIA" no remilo lo focturo én liempo y con los coroclerÍst¡cas
esloblecidos, deberó concelor el CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepc¡ón.

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono, med¡onle tronsferencio eleclrón¡co o fovor de "E[
PROFESIONISTA" según los dofos proporcionodos por el m¡smo, en el Deportomento de Recursos F¡noncieros de "EL

lNSlflUTO", seró responsobilidod del mismo monlener ocluolízodo su informoción, en coso de olgún comb¡o,
deberó notiflcorlo por escrilo, odjunlondo lo corófulo boncor¡o que contengo los dofos respeclivos. De no
hocerjo, 'EL lNSIlflrIO" no se responsob¡l¡zoró por los fondos lrqnsferidos.

SEXÍA. - VIGENCIA- El presente conlroto iendró uno vigenc¡o o portk del 0l enero de 2(}2ó ol 31 dé dlclembe de
2026, pudiendo cuolquiero de "tAS PARIES", dor por terminodo esle conlrolo, notificondo por escrilo con 5 díos de
onlicipoción. o lo fecho efectivo en que se desee que surto efeclos lo lerm¡noc¡ón.

sÉrrtrru. - v¡n¡rlclclóx DE sERvlclos. "El, lNsTlfulo" podró efecluor observociones en cuolquier momenlo que
cons¡dere pertinenle con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo 'E¡. INSIIfUTO' detecte ¡neguloridodes,
deberó nolificolos o "E[ PROÍESIONISTA" poro que lo conijo en un plozo móximo de 3 {irés) díos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo disl¡nlo entre 'tAS PARTES"; esto indepénd¡entemenle de lo responsob¡l¡dod legol en que se
¡ncuro por Io inegulor¡dod delectodo, de ¡guol monero "Et PROFESIONISTA" se obligo o devolver los coniidodes
pogodos por lo prestoción inegulor del servic¡o en el plozo onles eslipulodo.

bero o "El lNSIlIt fO' de cuolquier responsob¡lidod derivodo de lo presloc¡ón de los serv¡cios, objeto del controto

OCIAVA. - RESPONSABIUDAD LAEORAI.'tAS PARTES" reconocen y ocepfon que no ex¡sle reloción loborol olguno
enlre ellos, o enlre el personol de "E! INSTITIIIO" y el personol de 'E[ PROFESIONISIA", por lo que seró por cuento y
o corgo de este úllimo el cumplimienfo de los obl¡gociones polronoies de corócler loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hosfo en tonlo lronscunon los
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIÍ, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo,
Ley del Séguro Sociol y demós ordenomienfos legoles oplicobles

or lo que tompoco ex¡stiró uno subordinoción por porfe "Et PROFESIONISIA", poro con "Et INSTITUTO", q
poclodo lombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o preslor como profes¡onisto ¡ndep
o existiró ningún benef¡cio contemplodo en lq Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnsf¡fulo Mun¡

ones, foles como vocociones. primo vococionol, oguinoldo, pensiones, porlic¡poción de los koboi
ilidodes dé los empresos, finiquilo y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción loborol,

compromel¡éndose o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro de "Et |NSÍ|IUIO" en virtud de que no ex¡sle
reloc¡ón loborol enlre "IAS PAmES" por ser un pres'todor de serv¡cios independienle.

'Et PROFESIONIIA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconfrotistos que fengon o
conocimiento de lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y montengon bojo dicho corócfer, cumpl¡endo

coNIraTo DE ?¡c5rac¡ór{ oE sErvrcros prorEsroNALts r¡l pE-c?s-sa-57-202ó.

cELEilADo tot Et tNslfuTo MuNtct?al DC tENstoNEs v EtD¡. vtcTo¡ HUGo anf{Er ftE¡to, tLot Dt ENEro ot 2o2¡
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Los focturos deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡ción (PUE)" y en Formo de pogo:
"f ronsferencio eleclrónico".

En ese sentido 'Et PROFESIONISTA' seró responsoble por negligencio, ¡mpericio, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que esfe des¡gne poro lo reol¡zoc¡ón del obielo de esle instrumenlo, quedondo estoblecido que se

los

NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD. "Et PROFESIONISTA" se obligo o guordor y monlener ¡o confidenciol¡dod del
serv¡cio objeto de este controto, de lo ¡nformoción recibido y proporc¡onodo por "Et lNSTlTt IO", o que seon
observodos por "Et PROtESIONIS'A".

J
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obligociones de conf¡denc¡ol¡dod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el enlendido que "EL PROFESIONISÍA"
deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o conven¡os de confidenciolidod, o fin de
que sus emp¡eodos, representontes, osesores o subconfrotistos protejon lo ¡nformoción confidenciol.

En port¡culor, lo ¡nformoc¡ón conten¡do en los expedienles médicos seró moneiodo con discreción y

confidenciolidod, olendiendo o los princip¡os él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onfe orden
de lo ouloridod compelenfe.

"EL PROFES|ONlSfA" reconoce y oceplo que lodq Io ¡nformoc¡ón y documenloc¡ón pueslo bojo su responsobil¡dod
o o lo que llegoro o tener occeso con molivo de lo prestoc¡ón de los servicios controlodos, incluyendo, los

sislemos, lécnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e ¡nformoc¡ón de lo
que pud¡ero lener conoc¡miento en el desempeño de los servic¡os conlrolodos es propiedod de 'Et lNSlllt fO".

"tAS PARÍES" convienen que lo vigenc¡o de los obligociones controídos por virtud de lo presenle clóusulo subs¡sfiró

indefinidomente, incluso déspués de terminodo lo duroción de este inslrumento.

Lo informoc¡ón y oclividodes presenles, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en v¡rlud del
cumplimienlo del conlrolo, serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olendiendo o los

princ¡p¡os estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Ch¡huohuo, osí

como en lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PArES' se obligon o
guordor eslriclo conf¡denciol¡dod respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del
cumpl¡miento del presenle inslrumenlo.

En coso de ¡ncumplim¡ento. 'tAS PARÍES" se reservon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, tonlo odmin¡slroi¡vos o judicioles, o fin de reclomor los indemn¡zociones conducenles por los d nos

y perjuic¡os cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉCu A. - Avlso DE PRlvAclDAD. Lo Subdirección Admin¡strol¡vo del lnslituto Municipol de Pensio

domicilio en Cqlle RÍo Seno, número I100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es elresponsoble del lrolo
sus dolos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o ¡o d¡spueslo en el ortículo
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles

Firmo de controlos de presloción de Servicios Profesionoles: Es un ocuerdo de volunlodes que c
lronsf¡ere derechos y obl¡goc¡ones entre el lnslituto Mun¡cipol de Pensiones y el Profesion¡s1o.

Tombién pueden ser uiilizodos poro lo reol¡zoción de esiodísticos.

Los lronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el ortículo 92 de lo de
Prolecc¡ón de Dotos Personoles de¡ Eslodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender
requerimienios de informoc¡ón de uno ouloridod compelente, que estén deb¡domenle fundodos y mol¡vodos, o

coxrta¡o ot ttaSr cóN Dt sEtvtctos ?¡otEstoNAut tttaE-cts.ta-57.2t 2¿,
cEua¡aDo ?or a. rNsmu¡o tut{rcD^l oE pr¡¡sro¡ras y EL Dr. vrcTot HUGo ta¡l¡t¡ rtEtto, rL ot oE ENtlo Dt 2024.
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As¡mismo, 'Et PROFESIONISIA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obligociones de conf¡denc¡ol¡dod conlen¡dos en el presenle documenlo. 'Et PROf ES|ONlslA" deberó proteger
lo informoc¡ón conf¡denciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol.

ocluolice olguno de Io excepc¡ones prev¡slos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dolos

I

o
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Personoles en Posesión de Suielos Obligodos, os¡mismo en los supueslos que conlemplo el ortículo 98 de lo Ley de
Protecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

El oviso de privocidod integrol esloró disponible en

http:// impeweb.m p¡och ih.sob. mx

oÉclme pnt¡rltal. - MoDltlcAcloNEs. 'LAs PARrEs" conv¡enen en que cuolquier od¡ción o modificoción o lo
dispuesto en el presenle controlo se horó por escr¡lo firmodo med¡onle conven¡o, suscrilo por sus represenlonles
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porle integronle del mismo, cuolquier oneglo o
negoc¡oc¡ón reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en tonlo se formolice el documento respecl¡vo.

oÉc¡rlu stCuroe. - r¡n¡rrt¡lctóN DEt CONIRATo. El presenle conlrolo podró ser lerm¡nodo de monero
ont¡c¡podo, por volunlod de cuolqu¡ero de "tAS PARIES", previo notificoción fehoc¡enle y por escrito que se hogo
o lo controporle con onlicipoción mínimo de 5 díos hób¡les.

"Et lNSTlTlrfO" podró rescindir el presenfe conlroto, sin necesidod de decloroción judiciol, por ¡ncumplimiento de
los obl¡goc¡ones poclodos en el m¡smo, ¡ndependienlemenie de lo occ¡ón de dqños y perjuicios que en su coso
conespondo o lo porte ofectodo, según se presenlen los siguienles cousoles:

Cuondo "EL PROFESIONISfA' modifique o ollere subslonc¡olmenie el objelo del presenle conlrolo.
Por preslor los serv¡cios deficientemenle, de monero ¡noportuno o por no opegorse o lo d¡spueslo en el
presenle conlroto.
Por suspender iniustificodomente lo prestoción del serv¡cio o negorse o coneg¡r los deficiencios
delec'lodos por "Et INSÍÍIUTO"
Cuondo 'EL PROFESIONISIA' ¡ncuno en follo de verocidod lolol o porciol con reloción o lo ¡nfomoción
proporcionodo poro lo célebroción del presente controto.
Por lodos oquellos oclos u om¡s¡ones que, por responsobilidod, impericio, inexperienc¡o, mol monejo,
deshoneslidod, probidod. y otros, "Et FROtESIONISTA", ofecte o les¡one el ¡nterés de "Et INSTITUTO"

Por incumplimienlo o cuolquiero de los obl¡gociones esloblecidos en este insfrumento.

oÉcma t:ncrn¡. - REsPoNSABItIDAD clvl[. lndependientemente de lo lerminoción o resc¡s¡ón del co ofo, '
PROFE§|ON|SÍA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y erjuic¡
que se puedon derivor por molivo del servic¡o presrodo. 'Et PROFESIONISTA', exime de cuolquier respo bilidod
"Et lNSTlfUTO", hociéndose el mlsmo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reolizor los octi idodes
medidos que en su coso eslime convenienfes poro dichos efeclos

IMA CUARTA. - PAGOS INDEBIDOS. 'Et PROfCSIONISTA", conviene que, en coso de incumpl tmt o
cuolquiero de los clóusulos, se doró por rescind¡do el presenle conlroto y resl¡'tuiró o "Et lNSfllUIO' los conlidodes
recib¡dos por conceplo de pogos recibidos ¡ndebidomenle con d¡nero ocluol¡zodo y con pogo de inlereses de
ocuerdo con lo toso prev¡slo en lo Ley de lngresos del Municip¡o de Ch¡huohuo, poro el presenle e.iercicio fiscol.

"El PROFESIONISIA". es conforme que, en cuonto o los contidodes recibidos por concepto de pogos. en coso de
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incumplimienlo, se constifuyon como un crédito f¡scol, y su recuperoción quedqró sujelo ol pr
estoblec¡do en el ortículo 64 ftocción lV del Código Munic¡pol poro el Estodo de Chihuohuo.
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Fecho de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018.

fecho de Acluolizoc¡ón: 25 de junio de 2025.

coNT¡aro Dr tnEsrAcróN DE srrvrcro! ?ror¡sroNAus rr rE-c?s-sa-5r-2o2¿.
cELElraoo por cL rNsrTuTo nuNrc[ALDE ?ENsroNEs y rL D¡. vrcToR IuGo [A lNtz flE¡to. t¡.ot D¡ ENE¡o DE2o2ó.
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. . RECONOCIMIENTO CONIRAC TUAI. "l,AS PARIES" convieñen expresomenle que o lo firmo del

presente conlrolo quedo sin efecto legol cuolqu¡er negocioción verbol o escrito, convenio o conlrolo que con
onlerioridod hubieren celebrodo respeclo ol mismo objeto, por lo que "EL PROFES|ON|SÍA" seró d¡rectomente
responsoble por lo prestoción de sus servic¡os, frenle o lo dérechohob¡enc¡o y los beneficiorios que conespondon.

DÉCIMA sE)oA. - cESlóN DE CONIRAIO. 'ta§ PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
litulo los derechos y/u obligociones que derivon del presénte conlroto, sin prév¡o oulorizoc¡ón por escrilo de lo olro
porte.

DÉCh A SÉPflMA. - NOIIFICACIONES. Todos los nol¡ficociones y comun¡cociones que se d¡rijon'LAS PARTE§" como
consecuencio del presenle conlrolo, deberón consfor por escr¡ro y ser enlregodos en los domicilios, coneos
eiec'trón¡cos y/o teléfonos de conlocio.

DÉcn A ocIAVA. - CUMPIIMIENIO ANIISOBORNO. "EL PROFES|ONtSfA dectoro y gorontizo que, en lo ejecución del
presenle conlrolo, cumpl¡ró estrictoménle con ,odos los leyes, reglomenlos y po¡íl¡cos oplicobles en molerio de
prevención del soborno, com;pción y próct¡cos indebidos, incluyendo los políticos ¡ntemos de ¡o lnsfitución
relotivos o inlégr¡dod y ético.

'E[ PnOFESIONISIA" se obligo o no ofrecer, promeler, oulor¡zor, enlregor, sol¡cilor o oceplor, direclo o
¡ndireclomenle, ningún pogo, regolo, dódivo, benef¡cio, venloio indebido o incenl¡vo de cuolquier noturolezo o
cuolqu¡er func¡onorio públ¡co, empleodo de lo lnstilución, lercero o persono relocionodo, con el propósilo de
influir o olleror decisiones, obtener benef¡cios ¡ndebidos, oseguror venlojos comercioles o cuolqu¡er olro f¡n

impropio.

As¡mismo, "El PROFESIONISfA" deberó implemenlor y monlener prócticos, conlroles y procedimientos rozonobles
poro prevenir qclos de soborno o conupción por porle de sus empleodos, ogenles, representonles o
subconlrolistos. En coso de que 'EL PROFESIONISTA' lengo conoc¡m¡enlo o sospecho fundodo de cuolquier oclo
que puedo consl¡tuir soborno. conupc¡ón o violoc¡ón o lo presente clóusulo, deberó nol¡ñcorlo de monero
inmediolo y por escr¡lo o lo lnsl¡tuc¡ón.

suf¡ciente poro que 'Et lNSIftl,IO" dé por rescindido el conlrolo de monero unilotero
responsobilidod olguno, sin perju¡cio del ejercicio de otros occlones legoles que corespondon.

l. inmed¡olo SN

Consulle lo Políl¡co An't¡soborno del IMPE en: h'ttps://impeweb.mpioch¡h.gob.mx/. En coso de denu
pos¡bles cosos de soborno d¡riose o: https://o¡c.mpiochih.gob.mx/report/pspm

DÉCIMA NOVENA. - CONTROVERSIaS. Los conlroversios que se susc¡ten con molivo de lo inte
cumplim¡enlo del presente con'troto serón resuellos iniciolmenle de común ocuerdo enlre 'tAS PARTE

entendido de que los dec¡siones odoplodos sobre el porticulor deben conslor por escrito y ser fimodos por los

mismos. En coso de subs¡stir el conflicfo, e¡ mismo se resolveró conforme lo legisloción oplicoble

vtGÉStMA. - JUR|SD|CC|óN Y COiTIPEIENCIA. En todo lo no previsto en el presenle controto se regiró por
disposiciones conten¡dos en el Cód¡go C¡vil del Estodo de Chihuohuo, monifestondo "LAS PARIES" que en es

controto no existe ningún v¡cio del consenl¡miénlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo noturqlezo
presenle insirumenfo legol "!AS PARTES' ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles judicioles con
competencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo tonlo ol fuero que pudiere

onderles en rozón de sus domic¡l¡os presenfes o fuluros, o por cuolqu¡er olro couso

ros
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El incumplim¡ento de cuolquiero de los obligociones estoblec¡dos en lo presenle clóusulo conslilu¡ró cousol
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L¡íoo eu¡ tuE E[ PRESENTE coNTRATo poR tAs PARTES euE EN Er TNTERVTNTERoN y ENTERADAS DE su coNTENtDo y

TUERZA I.EGAI., I.O RAÍITICAN Y TIRMAN EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA. CHIHUAHUA, EI DIA OI DE ENERO DE 2026.

"Et tNsTtTufo"

ING. JUAN ANTONIO GoNzÁtEz vrttAsEñoR
DIRECIOR DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"Et PROFEStONISTA"

DR. ntft¡z rtrnno

c.P. s .vtA cónrz DR. ALTONSO

SU BDI ISTRATIVA SUBDIRECTOR DE

DEt INSTIIUfO DE PENSIONES MUNICIP EP

DRA. uA BERLANGA r.¡¡vÁntz
coo DE SERVICIOS SUBROGADOS

DET INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coÑTt^!o oE ?tESfAclóN o! sEtvtclos tRotEstot{Ar.Es t ¡E-c?s-sa-57.2026.
cErErrAoo ror Er. rNsrllffo ullcr?Al DE rE¡lsloNE! Y tr Dl. vrcfor HUGo fallÍ{E¡ frE¡lo. rL ol DE ErE¡o DE 202a.
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